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1. Disposiciones generales

El M1n1atro d.. la Presid.encla
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUl'iOZ

PHESIDENCIA DEL GOBIERNO

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

El Tribunal Constitucional. por providencia de 17 de QCtubre
actual, ha a.dmJtldo a trAmite la cuesti6n de inconstitucional1
dad número 70411984. planteada por el Juzgado de Prhnera Ins
tancia número 18 de Madrid, por supuesta ·inconatituc1onal1dad
de los articulos 1 y 2 de la Ley 1/108«, dt!ll 29 defunla, cteupro-
piación por razones de utllldad ptiblica e interés sodal de loa
Bancos y otras Sociedades que comPQllen el Grupo Rumasa, So
c1edad Anónima, por tnfracción del articulo 24.1 die 1& Cons
titución.

Lo que se publlca para general conocimiento.
Madrid a 17 de octubre de 19S4.-El Secretario de Justicia.

Firmado v rubrlO8d.o.

ANEXO 1

Dofta Marta Lobón Cervifl y don José Javier Torres La'la, Se
cretarios de la Comisión Mtxta preVista en la dispc:>¡cil~n tran
sitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias,

CERTIFICAN.

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 20 de
diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre transferencia a la
Comunidad Autónom& de· Canari88 de las funciones y servicios
en materia de !J8leCc16ny reproducción animaL a realizar e.n los
Centros Nadonales de Selección y Reproducción Animal y De
pósitos de Reproductores Selectos. en los términos que a conti
nuación se expresan.

A) Referencia ti normas constitucional... estatutarias y lega
les en la. que .e ampara 14 transferencta..

La Constitución, en su artículo 148.1.7, establece que las
Comunidades Autónomas podran asumir competencias en mate
ria de agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación
general de la economia,.y en el artículo 149.1.13, 10 Y 3, reserva
al Estado 1& competencta exclusiva sobre bases y ordenacióll
de la planificaci6n general de la actividad económica. comercio
exterior y relacionel:! internacionales.

Por su parte. el Estatuto de Autonomía de Canarias establece
en su articulo 28.3 que corresponde a la Comunidad Autónoma
de Canarias la competencia exclusiva en materia de agricultura
y ganadería. de acuerdo COn las bases y la ordenación de la
actuación económica general.

Sobre la base de estas precisiones constitucionales y esta
tutarias procede operar ya en este campo traspasos de funcio
nes y servicios de tal índole a la misma, agotando de esta
forma el proceso.

Les Decretos 2684/1971. de 5 de noviembre; 2499/1971, de 13
de agosto, y 73311973, de 29 de marzo, y demé.s disposiciohe~ con
cordantes, establecen las funciones y servicios. en matena de
selección y reprOducci6n animal, que competen a la Dirección
General de la Producción Agraria, a través de la Subdirección
General de la Producctón Animal.

B) lrunciones de.l Estado que asume la Comunidad Autónoma
e identificación de los servicios que S8 tra.tpasan.

1.- Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias
dentro de su flmbito territorial. en los términos del presente
acuerdo y de los Decretos y demAs normas que lo haglln efectivo
y S8 publiquen en el _Boletín Oficial del Estado-, las siguientes
funciones que venía realizando la Administraci6n det Estado:

al La ejecución de los programas y actuaCiones de interés
nacional y/o de Ambito supracomunitario establecidos o elabo
rados por el árgano colegiado 'J a desarrollar en los Centros
Naclonales de SeIecc16n y Reproducción Animal y/o en los
Depósitos de Reproductores Selectos.

bl La elaboración y elecuci6n de los programas y actuacio
nes de interéS regional a desarrollar en el Centro Nacional de
Selección y ReproducciÓn Animal ylo en el Depósito de Repro
ductores Selectos.

el La prestación de serv1clos a otras Comunidades Autóno
mas, así como la fl1ación de las contraprestaciones reciprocas.

e) Funciones que se reserva la Admlnlltrocl6n d9l Estado.

PennanecerA.l1 en el Minh;terto de Agricultura. Pesca y Ali
mentación las sigutentes funciones oue tiene legalmente atribui
das y realIzan los servicios qUe se citan:

al Las bases y coordlnaclón de la planIficación general de
la actividad econ6mica en lo que afecte a materias de repro·
ducc1ón y selecd6n animal.

b) De acuerdo 'con lo que se indica en el punto D, el esta·
blecimiento de los programas y actuaclones de Interés nacio
nal y/o de ámbito suptacomunitario a desarrollar anualmente
por los Centros Nacionales de Selección y Reproducci6n Animal.
a!f como la asignación de los recursos presupuestarios para
tal fin.

o) El control del comercio u~ior de material genético ani
mal y de rep'roductores con del'lttno a los Centros Nacionales de
Seleoción y Reproducción Animal y/o Dep·óalto de Reproductores
Sslectos.

Dl Yunclo,..a.n que han <U coru:unir la Admmistración elel
Estado y la Comunidad AútóROm4 'Y lo117VJ tÑ cooperación.

1.- Se desarrollarAn coordinadamente entre el MJntsterio d
Agr1cultura, Pesca y Alimentación ., la Comunidad Autónoma d.

PLAN'l'BAMIENTO de cue!Mn de inconstttuclona·
lidad número 70411984.24119

24120 REAL DECRETO 1892/1"4. de 12 de .eptiembre.
sobre traspaso de funciones y '.""ctc. del Bdado
a la Comunidad Autónoma de Canarias en mateNa
de Centro. Nacionale, de Selección j Reproduc·
ct6n Animal.

El Real Decreto 13IS8/1983, de 20 de abril, determina las nor
mas y el procedImiento a que han de ajustarse las transferen~
cías de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autó
noma de Canar1al.

De confonnídad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
qUe tambIén regula el funcIonamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomía de Canarias. esta ComIsión, tras con
siderar la convenlenc1a '1 1& legalidad. de realIzar las trans
ferencias en materia de Centros NaCionales de Sel$OC1ón y Re
producción Animal, adoptó en su reunión del dfa 20 de diciem
bre de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad. .práctIca exige
su aprobaciÓD por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
1'0 2 de la disposiciÓD transitorta cuarta del Estatuto de Auto
nomía de Canarias! a propuesta de los Ministros de Agricultura,
Pesca y AUmentac ÓD y de Administración Territorial, y previa
deliberaciÓQ del Consejo de Ministros en su reuni6n del dla 12
de septiembre de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.- Se aprueba 81 acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición tranSitoria cuarta del Estatuto de
Autonom1a de Canarias por el qUe se trasp.a.san funciones del
Estado en materla de Ceñtros Nacionales de Selección y Repro
ducción Animal a la Comunidad Autónoma de CanariM.

Art. 2.- 1. En oonaecuencia. quedan traspasadu a la Co
munidad AutónOma de Canarias las runcian" a que 18 refiere
el acuerdo que le incluye como anexo 1 del presente Real De
creto.

2. En el anftO n de este Real Decreto 88 recogen las dis
posiciones legales alectadaa J)Ol" 1& presente transferencla.

Art. 3.- Loa traspasos a que le refiere este Real Decreto ten
drán efectividad. • partir del d1a sedaJado en el. acuerdo de la
mencionada Comlsi6n Mixta. sin perjulclo de que el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación produ~,hastala entrada
en vigor de este Real Decreto. los actos acfmin.tstratlvos neo&
sarios para el mantenimiento de los ""Idoa en el mismo régi
men y funcionamiento que tuvieran en el momento de la adop
ción del acuerdo que le transcribe como anexo 1 del p1'fJIente
Real Decreto.

Art. 4." El preeente Real Decreto entraré. en Ylgnr el mismo
dra de su publlcaci6n en el _Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 12 de septiembre de 19M.

JUAN CARLOS R.


